
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Martes, 11 de noviembre de 2008Página 34512 Número 262

de Facultativo Sanitario Especialista/opción Oncología Mé-
dica por el turno de procedimiento de acceso Libre, que 
fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
el día 1 de septiembre de 2008.

2.º) La base específica sexta de dicha Resolución, 
dispone: “6.1.- Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano.

6.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 
será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las si-
guientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 
www.murciasalud.es/oposicionsms (internet)”.

3.º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por 
Resolución de 31 de octubre de 2008 de esta Dirección 
Gerencia, se ha aprobado la relación de admitidos y ex-
cluidos para la participación en las citadas pruebas. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 6.ª de la Resolución de 14 de agosto 
de 2008, 

Resuelvo

1.º) Exponer los listados provisionales de admitidos y 
excluidos para participar en las citadas pruebas selectivas 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud (Sita 
en c/ Madre Paula Gil Cano, s/n Edificio Torre Jemeca y 
en el registro general de dicho organismo (sito en Avda. 
Ronda de Levante, n.º 11 y C/. Pinares, n.º 4, de Murcia), 
en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.
murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.

2.º) Conforme a lo dispuesto en la base 6.3 de la 
convocatoria, los interesados dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia para reclamar contra 
la Resolución por la que se aprueba la relación de admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas.

Murcia, 31 de octubre de 2008.—El Director Gerente 
(P.D. Resolución de 12-2-07 B.O.R.M. de 22-3-07), el 
Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón 
Sabater.

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

14753 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/Opción 
Reumatología del Servicio Murciano de 
Salud por el procedimiento de consolidación 
que fueron convocada por la Resolución de 
14 de agosto de 2008 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 
01/09/2008).

1.º) Por Resolución de 14 de agosto de 2008 del Di-
rector Gerente del Servicio Murciano de Salud se convoca-
ron pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/opción Reumatología 
por el procedimiento de consolidación que fue publicada 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 1 de 
septiembre de 2008.

2.º) La base específica sexta de dicha Resolución 
dispone: “6.1.- Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano.

6.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 
será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las si-
guientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 
www.murciasalud.es/oposicionsms (internet)”.

3.º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por 
Resolución de 31 de octubre de 2008 de esta Dirección 
Gerencia, se ha aprobado la relación de admitidos y ex-
cluidos para la participación en las citadas pruebas. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 6.ª de la Resolución de 14 de agosto 
de 2008, 

Resuelvo
1.º) Exponer los listados provisionales de admitidos y 

excluidos para participar en las citadas pruebas selectivas 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud (Sita 
en c/ Madre Paula Gil Cano, s/n Edificio Torre Jemeca y 
en el registro general de dicho organismo (sito en Avda. 
Ronda de Levante, n.º 11 y C/. Pinares, n.º 4, de Murcia), 
en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.
murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo 
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día de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.

2.º) Conforme a lo dispuesto en la base 6.3 de la 
convocatoria, los interesados dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia para reclamar contra 
la Resolución por la que se aprueba la relación de admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas.

Murcia, 31 de octubre de 2008.—El Director Gerente 
(P.D. Resolución de 12-2-07 B.O.R.M. de 22-3-07), el 
Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón 
Sabater.

——

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

14755 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/Opción 
Reumatología del Servicio Murciano de 
Salud por el turno de acceso libre que fue 
convocada por la Resolución de 14 de agosto 
de 2008 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (B.O.R.M. 01/09/2008).

1.º) Por Resolución de 14 de agosto de 2008 del Di-
rector Gerente del Servicio Murciano de Salud se convoca-
ron pruebas selectivas para cubrir 2 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/opción Reumatología 
por el turno de procedimiento de acceso Libre, que fue pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 1 
de septiembre de 2008.

2.º) La base específica sexta de dicha Resolución, 
dispone: “6.1.- Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano.

6.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 
será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las si-
guientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 
www.murciasalud.es/oposicionsms (internet)”.

3.º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por 
Resolución de 31 de octubre de 2008 de esta Dirección 

Gerencia, se ha aprobado la relación de admitidos y ex-
cluidos para la participación en las citadas pruebas. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 6.ª de la Resolución de 14 de agosto 
de 2008, 

Resuelvo
1.º) Exponer los listados provisionales de admitidos y 

excluidos para participar en las citadas pruebas selectivas 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud (Sita 
en c/ Madre Paula Gil Cano, s/n Edificio Torre Jemeca y 
en el registro general de dicho organismo (sito en Avda. 
Ronda de Levante, n.º 11 y C/. Pinares, n.º 4, de Murcia), 
en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.
murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.

2.º) Conforme a lo dispuesto en la base 6.3 de la 
convocatoria, los interesados dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia para reclamar contra 
la Resolución por la que se aprueba la relación de admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas.

Murcia, 31 de octubre de 2008.—El Director Gerente 
(P.D. Resolución de 12-2-07 B.O.R.M. de 22-3-07), el 
Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón 
Sabater.

3. Otras DispOsiciOnes

Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración

14689 Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración y la Federación de Asociaciones 
de Familiares de enfermos de Alzheimer en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(FFEDARM) para el desarrollo de proyectos 
relacionados con programas de Alzheimer: 
Estancias temporales para familiares y 
enfermos de Alzheimer (fase I).

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y la 
Federación de Asociaciones de Familiares de enfermos 
de Alzheimer en la Comunidad Autónoma de la Región de 


